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por dichos conceptos se originen, con sujeción ti las dispo:;¡ic1ones
que le sean aplicables y en especial al Decreto númeroX40de4
de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dkho Ol'ga:-lli~model
principio de los trabajoE¡. Una vez terminados, y previo:,ª,v~$()del

concesionario, se procederá a su reconocimientopor elCoinisarfo
Jefe de Aguas o Ingeniero en quien delegue, levantándos6' acta en
la que conste el cumplimiento de estas condiciones. los. DpPIbres

~esl~~~r::c~~~Q~~.~:a~~l~Sab:c~::ea~ss::~~~::¿~~:::::~;~~
110 sea aprobada el acta por]a Dirección Genetal de Obras Hidrá.u
licas.

4.a Se concede esta autorización dejando ti salvo el dl'lTecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero,. quedando obligado el'co;9:<;:e.,.
alonano a demoler omidificar por su part~. las abras. cuando 'la
Administración ordene por interés gen/3ral, sin ,de~ho a·indem-
nización alguna. . '. '. .

5.," Se concede autorización para. la oc:upación de lós,~rre:no$
de dominio público necesarios para las obras. En oQn,to'a,.las
servidumbres legales serán decretadas; en eucaso, pdrr~;autori·
dad competente. una 'Vez publicada la autoriZación.

6.8. El concesionario será resp()nsEtbledecu.antos,dañosy:per
juicios puedan ocasionarse a inter€ses ptibUcos:.o pri:v:ad~amno
consecuencia, dalas obras autorizadas. quedando obliga-do a su
indemnización. .

7.8. El concesionario queda obligado al cmnplimient.o·de las
disposiciones vigentes. o que se dicten e'n lo Sl.lC~SiVCl. relativas
a la industríanacional, contrato y-accidentes del trauajo.-)I' demás
de carácter socia]. acfministrativo .o fiscal.

8," Queda tertninanteJUente prohibido el verHdod~e!'J;ombrós
en el cauce dei. rio; siendo responsabl-eelcontesíonario:q,~,lós'da·
tlos y perjuicios que como consecllenci'ade·l(l-s.mistn·Qspudieran
originarse y de su cuenta los trabajos que la~dnünistraci-ónorde~

ne llevar acabo para la limpieza de los escombros venidos dl.l,ran~

te las obras.
9.~ El concesionario queda obligado a cumplir; talitodurante

el período de construcción como en el deexp-1otación,J-as:-disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conserv,ación de las espe~
cies.

10~ El concesionario conservará las obras en perfectO' e.stado
y mantendrá la' capacidad de desagüe del río. por lo q,ll,e llevará
a cabo la limpieza del cauce que a tal efecto'.fuese· ner;es;¡'i-ria,

11. El cO-npesionario ·no podrá. destinar 10$ terreli:d$'Qi;:r¡.1Pa.f!oS
a fines distintos del autorizado. ni podrá cederlos o ,permutp:rlo$
sin la previa ~utorizaci6ndelexpediente correspondiente·pot,~l
Ministerio de.Obras PUblicas, yen todo caso mante-ndrá-tl~sq,ca
racíar' demanial.

12. Esta autorización queda sujeta al pago de las tasas: o cáno
nes que en cualquier momento puedan esta.blecerse por el. Minis
terio de Obras Públicas.

IS. Los depósitos constituidos Qued~rán cOlUo:íianza d.eo/initiva
para responder del cumplimiento d03estas condicionéS,)".setátJ..:~~~
vueltos al concesionario una vez hayasidoaprpbadaeF1¡\Cta·de·r&-
conocimiento final de las obras. .. '

14. Caducará,. esta. autorización por. inqumplirniant-QQ~cu:al
quiera de estas condiciones y en los, cas$spre'fistos en lasd-isposi
ciones vigentes. declarándose dicha,ct\-ducidadse:gún lostrámit~s
señalados en la Ley y Reglamento de Obras PUblicas,

Lo que se hace público en curop1irhien to de las dhposiciones vi
gentes.

Madrid, 21 de octubre' de 1972.-EI Director generaJ,P. D.• el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUC10N de la, Real AcademíaEspaAola por
la que S<1 hacen publicas las' bases para. optar por
er"'premio de la .,Fundación Rivadeneir-a".

Para dar cumplimiento a la voluntad de doña Manuela Riva
deneira, expresada en la escritura de donacíón he-cha, a){i ,Real
Academia ESPilñola. y en cuya cláusula Se prevé laconym;;.a:loria
de certámenQ:s públicos para premj~l," .. trabalO$ de erudki6n·crí~

tica o historia Jiteraria", la Academia ha tenido a bienanun
ciar el concurso del presente año:. con el tema,priJll1tds<y con~

diciones qúe se expresan a continuación:

Tema: Trabajo original e inédito sobre cualqulcr·tem~filoI6
gico, gramatical o léxico referent.e a la lengua espatiola,.;enge·
lleral o a alguno de su;: aspectos.

Premios: Los premios, que Ilcv¡;¡rán el nombre de don 'Manuel
Rivade-neira en memoria del fundador do la BibJictf'Ca, ct-eAuto
res Españoles, serán dos: uno oc 30.000 y otro de. 20e:OOQ 'P.~seJa ..-o;..
Y. en caso .excepcional, uno de estos premios podrá. aumentar·
se' hasta 40.000 pesetas.

:Elplazo.~ra la'preSentaciQll de los ttabajostei'minará el día
30 de sep-tiembrede 1975; á~asseisdeJ$.4u'de.

Lqs. tra:bajos sepresentartln:;porb:i:pli<;a.d0, deberán. estar es
critos amáqwnay podránJr fit;mados~()l',f;uautor.pero si' éste
deseare 'c;onse'('Var 'en. su ,o'ijra 'el anónimo, 'palJ.rá de distinguirla
cOl1 .. un .l~ma j8'1.l.aJ,' .. a.otro,q.u~ en ..~o1)J-ecer:rado,.lacrado·y se~
lladofirrnará,. dl:lclarango 'sW.Dombr6:y ... ape.ljd{)s ·Y. haciendo
constar su residencia y el prill'lt3:r re:ngll?ll:de la obra.. '

J,aSecp,taría admití@- lasque se: le 'e¡ttreguen conlíJtales re
quü.>itns.y dará. .depa<:tQ- ti:~de eUa,sreci-bo en que se- exprese
su tltulo,lemay .primerrengIQn.. .... :. .:

·Elque·,remita: 'su~, 'obra .. oor .' COrteo: ;i.if;l$ignar,á, . ocultando' su
nótribre.Si ID :des!?&. laperi30na a quien se hayá-de dar el re~
dbo.

Si, ant(}~ de~tlp~rse~ic~Ó:~.aUó·!lgerca,delos.ú:abaJos pre:.
se¡Üi:ld9sa est~C():ncursoqui$í6Te",algjJno de los au,tores retirar
el sUYo, "'~ le.(jev:.ol~erá, ,e:xJ:Übiend.pdichore<;ibo .yacreditando
a .satisfa-¡;:cióR,del: ..~creü¡ifig ~t·. ,"utor'dettraba.io que reclame
O:PersOIl;:a,t~utorizád(t-])ft.i'a'P-etfjrlQ'

No sel3.dmi.tlr~..a.es~e,c6ncurso'má.s:0bras-que las inéditas
y u(} pre,n1ia{jasen'otroswrtálnetles,·, esc:rl~a.en. castellano. que
damfoe~pllJíd0'l3J0E3.indjviduo~ de.núrrllll() de esta Academia.

Adiu~~~do'~hpr~l11io;,.ytrafJindtl,sed&,-obra. mantenida en el
ánónimp, )5-eabriq[¡;" el pliego<:respécti.yO'y ,se '·leerá elnoinbre
del autor~ . . .... .' ..,.: '. '.' . '. .:'

Los tT&-paro¡; noprefl1iados$4ll,de.volverán a sUs respectivos
autores,.previa entrega. del. recibo ,de .'presentación:.

Madt:id, 9 de noviembre de .. 1972.....:.,El Secretario, Alonso Za~
mora Vl-centE!.:-7;-761~E.

RESOLUCI0Nde.l RectQracIo de la Uni-vel'Sidail
Autón.omade, .BarcelOna. pOr lq. .q~':Ú3 seifala' fecha
para.el.~ev.antamiento4e.acJa~previasataQcupa
ctp.n d(!las fi-nca.8,afectctClM"'pOr la'construcci6n de
Facuftadc• .t:, irt$tqla.cione,s .c01tlplémentarias tk la
indicada Ulliverstdad.

Por Decreto28$8I1972,delS'de.se·pUempre. se acordó la,a:pli
cRejón •<iel· .excepciQnalprccedill)iento •. preyisto ." en.élartículo 52
de lél Leyde Exprq¡tü.~ónFor495a::de16 d~diciembre de 1954, al
ElXpedien:té\ instruido' pOr:l~. Juntá de:9ót;l!ittucc1ones .. Instala
donesYE;quipo'E$cl;)l$l' para- CCtl~r; laa,:fiIloo$ afectadas por- la
const.r:ucdón de' :Fac~ltfWes'.élnstalI1CIOl1e~:';"c0ÍIlplementarias' de.
la Universidad'A\ltónoma .. de'~arce~~lla.

En Con~c\1enda,d!3,confornridad'eonlQ di~pU-estoenél.ar
tícull)" ~2"precit~:··.. seconvoC4 •. a.l(1S°.:tltu1áI"éS, de los derechos
afectados ,:t:'0r )a.ref~rida, !"Jtpropiación .. ::para.que .complU'Gzcan
a l-asónce horas d~1,d:fa.27.de!,prese:tit~;:mesdenoviembre en
~J Re<:WTl\(lO de la· UniversidaqAutóno'mtl,deBarcelon&;. 'ubicado
en el.· edificiQ .• de,JaBibTiot~ca·'.4e.dichQ.i. UIÜversidad: "sitO" en

;Bellat~rra" ténn.f.n9',Jnv.nicipal.de Sa.r9anyola, alobj~ .de tras
11l,dEnse,pds~etiormen.te~.si.f.u~rtill~iQ•.•tlL~rrepo.y proceder
al·lévant~IrJ.ientbdé.}~!1ttas);)revi~S'a.llttQ.cupacióndelas fin~
Cas "PQm.p:;rendid.as~nola:6)cpropiación'j,ndieMa.A. dicho. acto
deberán ·aáist1r lQsitlte.resad~·aportan:cio,lQS.d()C\;lmentos·acredi
tativos'de'Su~tula.ddady.elúlti~o'I'ecilióde laooJ1tribuctón.
,'A':>~i-~O.. hacerse ••~tn~~ar •.~, su, C~tá'de .sus P~ritos yun

Do CQIl'tormida4co:n,Jo. disP1.Iesto en el artículo 56-2delRe~
,glamentQ;~e'26>cljil'a-bril,dj:rl9S7;los,in~~&dciS. así (:omo . las
pm;W~~ue,5:~eJld.oti't1,lIar~'d~d~chos;e.:in~reseseconómicos
dlrectos':SCil:n~elQs~l)ien.e$'. ",reCtados;' .se ·1lávll.11 :podido nmitir; J){)~
drá.n, .fonJl1¡tlar.; p~r'esCritp. antEt. este-.~Qra.d,o : hasta .el· .día
señatado,para .' el, levan.t&n:den~de,las,: a.c~asprevias, alegaciones
a. los,sol()s" ef-ectos .de :subeafiar;posibles·etrores·que· se hayar:t
podidopaaecev. .

Sardanyola. ·1 de. noviembre de 197Z.......E1Rector, Vicente ·Villar
Palasí: • /'

R-?SOLUCIQN delPatrQnato· .·~.A.1arcelino,·Menéndez
y Pelayo..' por laf:lue -se convocan becas para loslns
Wutosquein:tegtandicho Patronato durante el
a:ñ-,o 1973.

En cuniplimiento de lasnormBs esta'blec:idas. el Consejo Su
:perio'fdelnve$tU~:!ic,ioflesCientíficas. abre'.. convocatoria. de· becas
para.·.·J6s. :,InsUt"utofl. .d,&pQn,di!ute's.· del:PAtronato· «Ma,rceli~o Me~
uéndez y.Pe!ay"'0", :<::on: arreglo a las <siguientes' bases:

1. lO 'LaS: he(;~ Sf'rán de 1.000 ,pesétaS· mensuales. Con car~cler
excepCiOnal. PO?iáJ1 .. concedersemediás,: b.ecas·

2~ ~ .TOdQ .aspltantehabrá de-reunír las condiciones siguien tes:

.. '. aJ. Se:rlícenCiad-b énlás Facultades de· FiIosofía·y Letras.
Dere:cho•.. Clencias .'Politicas· O" Ciencias Económicas -y Empre·
sariales.: '. :' .. ' '.. ..'. .... '. '. .' , . . .' \.

b) .. Lo.s.solj.qi~t:escl.e~ue-~nbecáháb.tán de acreditar' tlU
expe'Pdiente académ~co:minimo de 1.8'(CalífiCEj.ciónIlledia de todas
las asignaturas, exceptuadas las secundarias,' y contadas a ra.~


